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ORDENANZA Nº 7

IMPUESTO  SERVICIO TALLER  MUNICIPAL DE MÚSICA

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 de la ley 7/85 de 2 de Abril, y al amparo
de los artículos 17 a 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por
aprovechamiento del Taller Municipal de Música.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 5 de Julio de 2017
y habiendo sido elevado a definitivo el 15 de Septiembre de 2017 Impuesto sobre Taller Municipal
de Música.

Objeto.

Artículo 1º.-

Será objeto de estos precios públicos la prestación de servicios de asistencia al Taller Municipal
de Música organizado por el Ayuntamiento de Villanueva del Duque.

Obligados al Pago,

Artículo 2º.

 La obligación de pagar los precios públicos establecidos  nace desde el  momento en que se
formalice la inscripción en cualquiera de las siguientes:

- Asistencia a clases de Música.

- Asistencia a clases de Guitarra.

El pago del precio público deberá efectuarse en el  momento de formalizar  la inscripción mediante
ingreso del mismo en la tesorería  del  Ayuntamiento,  debiendo presentar copia del  “Justificante  de
Pago” unido a la solicitud de inscripción correspondiente.
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Obligación de Pago.

Artículo 3º

Quedan obligados al pago de los precios públicos regulados, las personas y entidades que soliciten la
inscripción  en cualquiera de las actividades.

Dicha obligación nace en el momento de la solicitud del servicio o actividad y se extingue con el disfrute
de éstas.

Cuantía.

Artículo 4º. 

La cuantía del precio público se fija en la cantidad:

- Asistencia a clases de Música: 10 Euros mensuales
- Asistencia a clases de Guitarra: 10 Euros mensuales

Administración y Cobranza.

Artículo 5º.

 Bajas y devoluciones.

a) En ningún caso se procederá a la devolución del precio pagado una vez iniciada la prestación  del
servicio.

b) Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio público, no se preste el servicio
público, procederá la devolución del importe que corresponda, previa petición de la persona o
entidad  interesada,  acompañando  a  su  petición  original  del  “Justificante  de  Pago”  o  recibo
acreditativo del pago realizado.

c) Las deudas por precios públicos podrán exigirse por el procedimiento anterior.
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Normas Complementarias.

Artículo 6º.

 En lo no previsto en el presente texto Regulador y que haga referencia a la aplicación, gestión,
liquidación, inspección y recaudación de estos precios públicos, se estará a lo previsto en la Ley General
Presupuestaria y demás legislación de carácter local y general que les sea de aplicación, en especial el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas Locales,  la Ley 8/1989, de Tasas y Precios
Públicos,  el  Reglamento  General  de  Recaudación,  la  Ordenanza  General  reguladora  de  los  Precios
Públicos, y la Ordenanza General de Recaudación de los tributos y otros ingresos de derecho público que
tiene en vigor este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada inicialmente en sesión de Pleno celebrado el 5 de julio
del 2017 y aprobada definitivamente en el BOP el 15 de Septiembre del 2017.

 Los presentes Precios Públicos y su Texto Regulador, entrarán en vigor el día siguiente de la
publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia,  permaneciendo en vigor hasta que se
acuerde su modificación o su derogación expresa.

Villanueva del Duque, a uno de  abril  del dos mil veintidós.

     LA ALCALDESA-PRESIDENTA,      LA SECRETARIA ACCTAL.,

 Fdo.: María Isabel Medina Murillo.          Fdo.: María del Carmen Córdoba Torrico.

ÚLTIMA MODIFICACIÓN: 2021. 
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